
Página 1 de 3 

 

Radicado: 23-001-31-05-001-2018-00231-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA- CORDOBA 

  ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PREVISTA EN EL ART. 80 DEL CPTSS. 

 

 

DATOS GENERALES DE LA DILIGENCIA 

 

FECHA: 07 DE MAYO DE 2020 

RADICADO: 23-001-31-05-001-2018-00231-00. 

HORA DE INICIO: 10:00 A.M. 

FIN AUDIENCIA: 12:00 P.M. 

DEMANDANTE: NORIS ESTER ROJAS GAVALO 

DEMANDADO: UGPP, TERESA DEL CARMEN GUZMAN 

CARRASCAL y RICARDO FERRO 

BENITEZ 

INTERVINIENTES 

APODERADA DE LA 

DEMANDANTE: 
JOHANA CRISTINA ZUMAQUE NIEVES 

APODERADA DE LA UGPP: OLGA MARINA TOVAR BECERRA 

APODERADO DE TERESA GUZMAN 

CARRASCAL: 

GABRIEL EDUARDO BERROCAL 

VALLEJO 

APODERADO DE RICARDO FERRO 

BENITEZ: 

MAURICIO ANTONIO RODELO 

MUSKUS 

JUEZ: JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

SECRETARIO AD-HOC: JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 80 C.P.T.S.S. 

 

 

 

      

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 



Página 2 de 3 

 

Radicado: 23-001-31-05-001-2018-00231-00. 

Se escucharon los alegatos de los apoderados de las partes. 

  

Se declaró precluida esta etapa y se notificó en estrado. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

Se dictó fallo CONDENATORIO, el cual en su parte resolutiva, dice lo siguiente: 

 

PRIMERO: Declarar que la señora NORIS ESTER ROJAS GAVALO tiene derecho a que la 

UGPP le reconozca y pague una pensión de sobrevivientes a partir del 22 de junio de 2017, en 

un 22% de la pensión de vejez que en vida disfrutaba el causante, con una mesada pensional 

inicial de $833.514 y para el año 2.020, una mesada pensional de $929.212, la cual se deberá 

incrementar anualmente de acuerdo con el IPC certificado por el DANE. 

 

SEGUNDO: Declarar que la señora TERESA DEL CARMEN GUZMAN CARRASCAL 

tiene derecho a que la UGPP le reconozca y pague una pensión de sobrevivientes a partir del 

22 de junio de 2017, en un 28% de la pensión de vejez que en vida disfrutaba el causante, con 

una mesada pensional inicial de $1.060.836 y para el año 2.020, una mesada pensional de 

$1.182.633, la cual se deberá incrementar anualmente de acuerdo con el IPC certificado por el 

DANE.   

 

TERCERO: Declarar que el menor RICARDO ANDRES FERRO BENITEZ representado 

legalmente por su mamá la señora LORENA SAUDITH BENITEZ GIRADO tiene derecho a 

que la UGPP le reconozca y pague una pensión de sobrevivientes a partir del 22 de junio de 

2017 y mientras subsistan las condiciones de invalidez, en un 50% de la pensión de vejez que 

en vida disfrutaba el causante, con una mesada pensional inicial de $1.894.349 y para el año 

2.020, una mesada pensional de $2.111.845, la cual se deberá incrementar anualmente de 

acuerdo con el IPC certificado por el DANE, todo conforme lo considerado en esta sentencia. 

 

CUARTO: Condenar a la UGPP a reconocer y pagar un retroactivo pensional a NORIS 

ESTER ROJAS GAVALO en la suma de $32.684.541; a TERESA DEL CARMEN GUZMAN 

CARRASCAL en la suma de $30.584.167; y al menor RICARDO ANDRES FERRO 

BENITEZ la suma de $50.434.257, retroactivo que corresponde a las mesadas pensionales 

causadas desde el 22 de junio de 2017, fecha del fallecimiento del causante, hasta el 30 de abril 

de 2.020. Todo conforme se expuso en esta sentencia. 

 

QUINTO: Condenar a la UGPP al pago de la indexación de cada una de las mesadas 

pensionales, conforme se causaron, utilizando la formula Vr = Vh x IPC final / IPC inicial. 

 

SEXTO: Absolver a la parte demandada de las demás pretensiones de la demanda. 

 

SEPTIMO: Declarar probada la excepción de buena fe propuesta por la UGPP. 

 

Declarar no probadas las excepciones de Prescripción y la de Inexistencia del derecho 

invocado, propuestas por la UGPP y la demandada TERESA DEL CARMEN GUZMAN 

CARRASCAL y no probada la de Cobro de lo no debido, propuesta por la demandada 

TERESA DEL CARMEN GUZMAN CARRASCAL y el menor RICARDO ANDRES 

FERRO BENITEZ. 
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OCTAVO: Costas, a cargo de la demandada UGPP y a favor de NORIS ROJAS GAVALO, 

TERESA GUZMAN CARRASCAL y el menor RICARDO ANDRES FERRO BENITEZ;  

fíjese como agencias en derecho el equivalente a un SMMLV es decir, $877.803, para cada 

uno. 

 

NOVENO: Consulta, en caso de no ser apelada esta decisión por parte de UGPP, se ordenará 

la remisión del expediente a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Montería, 

para efectos de que surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. 

 

Se notificó en estrado la decisión y se le corrió traslado a las partes de la anterior sentencia. 

 

Recurso de apelación 

 

Demandante: SI Concedió: SI 

UGPP: No Concedió: -  

Demandada Teresa 

Guzmán: 

 

Si 

 

 

Concedió: 

 

Si  

Ricardo Ferro 

Benítez:  

 

No  

  

Se concedieron los recursos de APELACIÓN presentados por la apoderada de la demandante 

NORIS ESTER ROJAS GAVALO y el apoderado de la demandada TERESA DEL CARMEN 

GUZMAN CARRASCAL, en efecto SUSPENSIVO; asimismo, se ordenó remitir el proceso 

en CONSULTA en favor de la UGPP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: Dr. CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

 

Expediente N° 23-001-31-05-001-2018-00231-02 Folio 149-2020 

 

Montería, once (11) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Procede la Sala en aplicación del Decreto 806 de 2020, a resolver por escrito 

el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta presentado por 

la demandante, contra la Sentencia de siete (07) de mayo de dos mil veinte 

(2020), proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería  

dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL, promovido por NORIS 

ESTHER ROJAS GAVALO contra la UGPP y Otros. 

 

I.  ANTECEDENTES 

  

1. Pretensiones 

 

Pretende la actora, se declare que es beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes en un 100% en calidad de compañera permanente del finado 

Ricardo Ferro Pachón y como consecuencia se condene a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional de Parafiscales - UGPP a reconocer y 

pagar todas las mesadas pensionales indexadas desde el 22 de junio de 

2017, intereses moratorios contenidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, indexación, costas y agencias en derecho.  

 

2. Hechos 

 

Las pretensiones precedentes se fundamentaron en los siguientes hechos 

que la Sala sintetiza así: 

 

Señala que Ricardo Ferro Pachón, por medio de Resolución N° 005821 del 18 

de junio de 1996 le reconocieron pensión, la cual se hizo efectiva desde el 12 

de diciembre de 1955, en cuantía de $463.444; que convivieron desde el 20 
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de noviembre de 1972, de la cual procrearon un hijo; que dependía 

económicamente de éste; que Ricardo Ferro Pachón falleció el 22 de junio de 

2017; que Ferro Pachón mantuvo una relación con Teresa del Carmen 

Guzmán Carrascal. 

 

Indica que, tanto ella como Teresa del Carmen Guzmán Carrascal solicitaron 

a la UGPP la sustitución pensional, entidad que reconoció sustitución 

pensional a esta última mediante Resolución RPD 041192 del 31 de octubre 

de 2017; y que posteriormente dicha entidad suspendió la pensión 

reconocida a Teresa del Carmen Guzmán Carrascal y negó nuevamente el 

derecho mediante resolución RPD 12594 del 11 de abril de 2018. 

 

Finalmente indica que, Teresa del Carmen Guzmán Carrascal, interpuso 

recurso de apelación la cual se resolvió mediante Resolución RPD 12594 del 

18 de abril de 2018, solicitando el pago del 50% de la pensión, solicitud que 

se resolvió desfavorablemente en Resolución RPD 022661 del 06 de junio de 

2018.  

 

3. Contestación y trámite 

 

3.1. Admitida la demanda y notificada en legal forma, fue contestada por la 

Unidad Administrativa de Gestión Pensional de Parafiscales UGPP, quien 

respecto de las pretensiones manifestó oponerse a las pretensiones, por 

cuanto la pensión se reconoció a Teresa del Carmen Guzmán en calidad de 

cónyuge supérstite del finado y por tanto se dejó en suspenso la dispensa 

pensional reconocida, en cuanto a los hechos dijo ser ciertos unos, 

parcialmente cierto otros y no constarle los demás. 

 

En su defensa formuló las excepciones de “presunción de legalidad de los 

actos administrativos, prescripción y buena fe”. 

 

Por su parte Teresa del Carmen Guzmán, frente a las pretensiones dijo 

oponerse a todas y cada una por cuanto la actora no cumple con los 

requisitos exigidos por la ley por no haber convivido con Ricardo Ferro Pacho, 

en relación con los hechos manifestó ser ciertos unos o no serlo otros. 

 

Como medios de defensa propuesto, “prescripción, cobro de lo no debido, 

inexistencia del derecho invocado, innominada o genérica”. 
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Luego la vinculada Lorena Saudit Benítez Giraldo, en representación del 

menor Ricardo Andrés Ferro Benítez, se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, por cuanto la pensión debe reconocer en proporción del 50%; 

respecto de los hechos dijo ser cierto unos, parcialmente otros.  

 

II. LA SENTENCIA APELADA Y CONSULTADA 

 

En sentencia de 07 de mayo de 2020, el A-quo accedió a las pretensiones de 

la demanda, declaró que la actora es beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes, por consiguiente, condenó a la UGPP a pagar la dispensa 

pensional desde el 22 de junio de 2017, así mismo, declaró que el menor 

Enrique Ferro Benítez le asiste derecho a disfrutar de la dispensa pensional 

causada por Ricardo Ferro Pachon; condenó a la UGPP al pago de retroactivo 

pensional en las cuantías establecidas e indexación de la mismas; absolvió 

de los demás pedimentos y declaró probada la excepción de buen fe y no 

probadas las de prescripción, cobro de lo no debido, y condenó en costas a 

Teresa del Carmen Casarubia y a la UGPP. 

 

Como sustento de la decisión indicó que de acuerdo con las pruebas 

recaudadas en el proceso y de los testigos allegados se pudo establecer que 

la actora fue la compañera permanente del finado Ferro Pacho por espacio de 

47 años, lo que conllevó a que cumpliera con los dispuesto en el artículo 46 y 

47 de la Ley 100 de 1993 y con la jurisprudencia vigente. 

 

Así mismo, al analizar la procedencia de beneficiario de menor Ricardo Ferro 

Benítez, se basó en los testimonios traídos al proceso, los cuales fueron 

unísonos en afirmar que el menor dependía económicamente del finado Ferro 

Pacho, lo que acompasó con la sentencia 074-2016, T- 292-2016. 

 

Absolvió a la demandada de las demás pretensiones y condenó en costas en 

proporción del 50% a cargo de Teresa del Carmen Casarubia y la UGPP. 

 

II.I RECURSO DE APELACION - NORIS ESTHER ROJAS GAVAL 

 

En resumen, indica que, apela parcialmente la sentencia en tanto no se 

acreditó la calidad de beneficiaria de Teresa, ello por cuanto los testimonios 

allegados no dieron certeza sobre ello. Respecto del menor Ricardo Ferro 

Benítez quedó demostrado que fue acogido por Ricardo Ferro haciendo las 

veces de padre como lo ha estipulado la Corte en diferentes sentencias, lo 
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cual se concuerda con los testimonios narrados quienes manifestaron que el 

menor siempre estuvo bajo el cuidado de Ricardo Ferro Pachon quien cubría 

todos los gastos. Finaliza la intervención citando la sentencia T-074-2016. 

 

II.II RECURSO DE APELACION DE TERESA DEL CARMEN GUZMÁN 

CARRASCAL 

 

En estricto sentido indica que, se opone a la sentencia por cuanto del 

material probatorio no se logró acreditar la convivencia simultánea entre el 

finado Ferro Pachón y la actora, por cuanto los testigos no fueron claros, y 

no se logra acreditar los 5 años requeridos de convivencia.  

 

En relación con el menor Ricardo Ferro Benítez indico que, el finado Ricardo 

Ferro Pachón no era el padre de este que solo ayudaba a igual que otros 

familiares. 

 

III. ALEGATOS DE CONSLUSION 

 

Los voceros judiciales presentaron oportunamente sus alegatos de 

conclusión, reiterando lo que habían expuesto a lo largo de la primera 

instancia. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

1. Presupuestos procesales. 

 

La Sala encuentra presente los presupuestos de eficacia y validez del 

proceso, razón por la cual se procede a desatar de fondo el grado 

jurisdiccional de consulta que se surte a favor de la demandada y el recurso 

de apelación. 

 

2. Problema jurídico 

 

Teniendo en cuenta las inconformidades planteadas el recurso vertical la Sala 

se apresta a determinar: 

 

(i). Es o no beneficiaria de la pensión de sobrevivientes Noris Esther Rojas 

Gavalo en calidad de compañera permanente del finado Ricardo Ferro 

Pachon, (ii) tiene o no derecho el menor Ricardo Ferro Benítez a una cuota 
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parte de la pensión de sobrevivientes. (iii) procedencia de intereses 

moratorios contenidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 e indexación. 

(iv) procedencia de las excepciones de prescripción, cobro de lo no debido, 

buena fe. (v) procede a no la condena en costas. 

 

2.1. Es o no beneficiarias de la pensión de sobrevivientes Noris 

Esther Rojas Gavalo en calidad de compañera permanente del finado 

Ricardo Ferro Pachon. 

 

Antes de abordar el tópico planteado, se anota que, Ricardo Ferro Pachon al 

momento del deceso ostentaba la calidad de pensionado mediante 

Resolución N° 005821 del 18 de junio de 1996, en cuantía de $463.444; que 

la UGPP mediante Resolución RPD 041192 del 31 de octubre de 2017, 

reconoció sustitución pensional a Teresa del Carmen Guzmán Carrascal, la 

cual fue mediante resolución RPD 12594 del 11 de abril de 2018. 

 

Retomando el caso en concreto, quien pretenda la prestación económica de 

sobrevivencia deberá acreditar los requisitos exigidos en el artículo 47 de la 

ley 100 de 1993, modificada por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

atendiendo que es la norma vigente al momento de ocurrido el fallecimiento 

del señor Ricardo Ferro Pachon, que lo fue el 22 de junio de 2017, se anota 

en el referido canon lo siguiente: 

 

Artículo 47. Beneficiarios De La Pensión De Sobrevivientes. 

<Expresiones "compañera o compañero permanente" y "compañero o 

compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles> 

 

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto 

es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 

del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 

haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con 

el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

muerte; (). 

 

De la norma en mención, es posible elucidar quienes son las personas que 

tienen derecho a la prerrogativa pensional, es decir, en primer lugar, el 



6 
 

  
Apel. Sentencia y Consulta Rad. N° 23-001-31-05-001-2018-00231-02, Folio 149 

cónyuge o la compañera permanente supérstite, en forma temporal o 

vitalicia siempre y cuando al momento del fallecimiento tengan menos o más 

de 30 años; en este caso, presuntamente es Noris Esther Rojas Gavalo en 

calidad de compañera permanente. Motivo por el cual, habrá de analizarse a 

la luz del citado artículo lo relativo a la convivencia simultanea de la 

reclamante frente a, Ricardo Ferro Pachon, es decir, se aplicará el literal b, 

inciso final el cual indica que; 

 

“Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 

parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 

dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido. La cual Podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal “a” en un porcentaje proporcional al tiempo 

convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos 

cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 

corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente”. 

 

Dicho lo anterior, es pertinente indicar que respecto de la calidad de 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes de Noris Esther Rojas Gavalo, 

quien dice ser la compañera permanente del finado Ferro Pachon, debe 

cumplir con el requisito de convivencia por espacio de 5 años, por cuanto la 

prestación económica que se reclama surgió por el deceso del Ricardo Ferro 

Pachon quien en vida ostentaba la calidad de pensionado, de la tal manera 

que, bajo los lineamientos de la nueva tesis de la Corte Suprema de Justicia 

expuesto  en sentencia SL1730-2020, Radicación N° 77327-3 de junio de 

2020. (M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán) corresponde cumplir con el aludido 

requisito. 

 

Bajo esos lineamientos, del material probatorio allegado al proceso, tales 

como las testimoniales rendidas de los señores Karina Guerrero, Pedro Luis 

Márquez, José Luis Casarrubia, Alba Rosa Benítez Ibarra, se logró inferir que 

son unísonos y contestes en afirmar que conocieron a la actora viviendo con 

Ricardo Ferro Pachon, que vivían juntos en el barrio Panamá de esta ciudad, 

que su convivencia fue abierta, pacífica y permanente por espacio de 47 

años, y que de dicha unión  procrearon un hijo, hoy día, mayor de edad, 

dichos que se acompasan con el artículo 61 del C.P.L  y de la Seguridad 

Social. 
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Así entonces, acreditado que Noris Esther Rojas Gavalo fue compañera 

permanente del finado Ferro Pachon, y que junto a Teresa del Carmen 

Guzmán Carrascal quien, actualmente ostenta la calidad de pensionada 

también como compañera permanente del finado, son beneficiarias de la 

pensión de sobrevivientes, la dispensa pensional deberá concederse en 

proporción al tiempo convivido tal y como la adujo el A-quo. Resolviendo con 

ello de paso el recurso de apelación interpuesto por la actora, y sobre el cual 

aducía que el porcentaje correspondiente a la cuota parte pensional debía ser 

superior. 

 

Tal petición se derrumba en el entendido que, expresó haber comenzado la 

convivencia con finado Ricardo Ferro Pachon desde el año de 1973 fecha en 

la cual quedó embarazada, es decir, 47 años de convivencia; mientras que, 

la convivencia de Teresa del Carmen Guzmán Carrascal se inició desde 1961, 

lo que evidentemente genera una diferencia de convivencia de 12 años, y sin 

lugar a dudas, muestra que el porcentaje a reconocer de la pensión de 

sobrevivientes es menor al de Teresa del Carmen Guamán Carrascal, y así lo 

ha sentado la H. Corte Suprema de Justicias en sentencia SL 18102 de 2016, 

reiterada en la SL 1399-2018. 

 

2.2. Tiene o no derecho el menor Ricardo Ferro Benítez a una cuota 

parte de la pensión de sobrevivientes causada por Ricardo Ferro 

Pachon. 

 

Respecto de este tópico, es de anotar que en el ordenamiento jurídico 

vigente no se contempla que un nieto sea beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes; sin embargo, ha sido la jurisprudencia que en casos 

excepcionales ha permitido que bajo ciertas circunstancias ello pueda ocurrir. 

 

Fue así, como en sentencia 074-2016, la H. Corte Constitucional fijó criterios 

para la protección de los diferentes tipos de familia, expresando; 

 

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional, con fundamento en la 

normativa señalada en precedencia, ha sido consistente en proteger la unidad 

e integridad del núcleo familiar que surge por diferentes vínculos, sean estos: 

naturales, jurídicos, de hecho o crianza, afirmando que se entiende por 

familia: “aquella comunidad de personas emparentadas entre sí por vínculos 

naturales o jurídicos, que funda su existencia en el amor, el respeto y la 

solidaridad, y que se caracteriza por la unidad de vida o de destino que liga 

íntimamente a sus integrantes más próximos”. 
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Continua la H, Corte Constitucional; 

 

Los hijos de crianza como beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes. 

 

En materia de seguridad social no existe precedente que reconozca a 

los hijos de crianza como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. 

Sin embargo, la Corte Constitucional en reiteradas ocasiones ha 

protegido a las familias que surgen por vínculos diferentes a los 

naturales y jurídicos. 

  

Esta protección constitucional de la familia también se proyecta a 

aquellas conformadas por madres, padres e hijos de crianza; es decir, 

a las que no surgen por lazos de consanguineidad o vínculos jurídicos, 

sino por relaciones de afecto, respecto, solidaridad, comprensión y 

protección [52]. Lo anterior, puesto que el concepto de familia se debe 

entender en sentido amplio, e incluye a aquellas conformadas por 

vínculos biológicos, o las denominadas “de crianza”, las cuales se 

sustentan en lazos de afecto y dependencia, y cuya perturbación afecta 

el interés superior de los niños [53]. 

 

La Corte ha señalado en su jurisprudencia, que se vulnera la unidad 

familiar y el desarrollo integral y armónico de los menores de edad 

cuando se desconocen las relaciones que surgen entre padres e hijos 

de crianza, dado que la Constitución Política proscribe toda clase de 

discriminación derivada de la clase de vínculo que da origen a la 

familia, como proyección del principio de igualdad dentro del núcleo 

familiar.” 

 

Y respecto de los hijos de crianza expresó; 

 

Las familias de crianza por asunción solidaria de la paternidad. 

La figura del co-padre de crianza y la pensión de sobrevivientes. 

 

En los casos en que no existe un reemplazo de los vínculos con los 

ascendientes de un menor, sino que una persona de la familia asume las 

responsabilidades económicas actuando en virtud del principio de solidaridad, 

y las relaciones materiales, en principio, no nos encontraríamos frente a la 

figura de familia de crianza como se ha reconocido tradicionalmente en la 

jurisprudencia. 
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No obstante, ello no impide que se protejan los derechos fundamentales de 

un menor de edad, que adicionalmente se halla en situación de discapacidad. 

Igualmente, encuentra la Sala que los jueces constitucionales no pueden ser 

ajenos a la realidad social, y que en casos como el que es objeto de estudio 

se generan vínculos de afecto, respecto, solidaridad y apoyo que se traduce 

en supervivencia y guarda de la dignidad, que también reclaman 

reconocimiento y protección. Entonces, se debe realizar una interpretación 

conforme de la Constitución, de la expresión hijos, contenida en el artículo 47 

de la Ley 100 de 1993, específicamente de acuerdo con el valor constitucional 

de la solidaridad. 

 

En este orden de ideas, la Corte Constitucional reconoce que si bien no existe 

una sustitución total de la figura paterna/materna, la persona que asume 

como propias las obligaciones que corresponden a los padres de los menores 

de edad actúa según el principio de solidaridad, convirtiéndose en un co-

padre de crianza por asunción solidaria de la paternidad del menor. 

 

Esta figura lo que busca es reconocer y brindar protección a los lazos 

formados dentro de la familia, y comprende a los hijos de crianza que 

conviven y/o teniendo una relación estable con sus padres biológicos, otra 

persona de la familia asume las obligaciones que corresponden a estos 

últimos, en virtud del principio de solidaridad, y con quien el menor de edad 

genera estrechos lazos de afecto, respecto, protección, asistencia y ayuda 

para superar las carencias de sostenibilidad vital. 

 

Descendiendo al caos en concreto, se tiene que la intervención de la señora 

Lorena Saudit Benítez Giraldo, en representación del menor Ricardo Andrés 

Ferro Benítez, obedece a que pide se le reconozca como beneficiario de la 

dispensa pensional a su menor hijo, por cuanto dependía económicamente 

de su abuelo Ricardo Ferro Pachon, debido a la incapacidad que padece. 

 

Pues bien, de las pruebas allegadas al proceso a folio 254 a 256 del 

expediente digital, se observa dictamen pericial emanado de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bolívar en la cual se indica que el 

menor Ricardo Andrés Ferro Benítez presenta pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional del 70%, de origen común con fecha de estructuración 16 de 

diciembre de 2016. 

 

Lo anterior, se acompasa con los testimonios recopilados en el proceso, de 

Dayana Ferro Benítez, José Luis Casarubia, Alba Rosa Benítez, Eduar Ferro 

Guerra, dan cuanta que el finado veía por la manutención del menor, ya que 
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lo preveía alimentos, ropa, vestido y sobretodo cubría los gastos de la 

enfermedad que padece, tan es así, que el testigo Eduar Ferro Guerra dice 

que, el finado lo contrató para que le llevara al menor a su casa, que le  

llevaba lo que traía, que era éste quien pagaba todo cuanto necesitaba el 

menor, por su parte, la testigo Alba Rosa dice que también le llevaba al 

menor a la casa cuando él ( Ricardo Ferro Pachon) lo pedía, que era quien 

veía por la manutención del menor de todo lo que necesitaba. 

 

Siendo ello así, y bajo los lineamientos de la jurisprudencia, es claro que el 

señor Ricardo Ferro Pachon asumió la figura paterna y como propias las 

obligaciones que correspondía al padre del menor discapacitado 

convirtiéndose en un co-padre de crianza por asunción solidaria de la 

paternidad del menor, y por lo que, el reconocimiento y protección de esa 

relación material que surgió entre abuelo- nieto, se extiende a todos los 

ámbitos del derecho, por lo que es claro que los hijos de crianza por 

asunción solidaria de la paternidad, son beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes, al igual que los naturales y adoptados, toda vez que la Ley 

100 establece como beneficiarios a los hijos del causante, sustentado bajo el 

principio de solidaridad. Por tanto, acertó el A-quo al conceder tal prestación. 

 

2.3. Procedencia de intereses moratorios contenidos en el artículo 

141 de la Ley 100 de 1993 e indexación. 

 

En relación a este tópico, estable el artículo 141 de la ley 100 de 1993 que;  

“en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta 

Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además 

de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 

interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago.” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que la UGPP mediante Resolución RPD 

041192 del 31 de octubre de 2017, reconoció sustitución pensional a Teresa 

del Carmen Guzmán Carrascal, lo cual significa que no ha incurrido en mora, 

y así lo ha establecido la jurisprudencia del máximo órgano de cierre, por 

ejemplo, en sentencia radicado No. 42783 del 13 de junio de 2012. En la 

cual expresó; 

 

“Por lo demás, para la imposición de los referidos intereses moratorios, no 

resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en el comportamiento del 

deudor, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago de las 

pensiones, a manera de resarcimiento económico y para mitigar los efectos 
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adversos que produce al acreedor la mora del deudor en el cumplimiento de 

las obligaciones. Esto es, tienen carácter resarcitorio y no sancionatorio.” 

 

En esa medida, al evidenciarse que no hubo retardo en el reconocimiento 

pensional y que la misma se viene cancelando no hay lugar a los mismos. 

Sin embargo, no ocurre igual con la indexación, la cual es causada por la 

pérdida de valor adquisitivo de la moneda, tal y como lo concedió el A-quo. 

 

2.4. Procedencia de las excepciones. 

 

Prescripción. 

Al respecto el artículo 488 del C.S.T y 151 del C.P.L y de la seguridad social 

establece que las acciones que emanen de leyes sociales prescriben en tres 

años desde que se haya hecho exigible. 

 

Siendo ello así, se observa que la actora presentó demanda en la fecha 29 de 

junio de 2018, y el deceso del Ricardo Ferro Pachon se dio el 22 de junio de 

2017, lo cual significa que no se ha configurado el término trienal establecido 

en la mencionada normativa. 

 

Cobro de lo debido. 

 

Por las resultas del proceso, y habida cuenta que le asiste derecho a la 

actora a la prerrogativa pensional, la misma no tiene vocación de 

prosperidad. 

 

2.5. Procede a no la condena en costas contra la UGPP 

 

Al respecto se trae a colación el canon 365 del C.G.P, al señalar lo siguiente: 

 

“Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 

le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 

especiales previstos en este código”. 

 

De la norma trascrita se entiende por costas, aquellas erogaciones 

económicas que comportan la atención de un proceso judicial, dentro de las 

cuales se incluyen las agencias en derecho que deben ser asumidas por la 

parte que resulte vencida judicialmente. 
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En este caso, la UGPP contestó la demanda y propuso excepciones, razones 

suficientes para que se mantenga la condena en costas de primera instancia. 

 

Como quiera que se surta el grado jurisdiccional de consulta, no se condena 

en costas en esta segunda instancia. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión Civil-Familia-Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, administrando justicia en 

nombre de la Republica y por autoridad de la ley. 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha siete (07) de mayo de 2020, 

dentro del proceso ordinario laboral radicado 23-001-31-05-001-2018-

00231-01 folio 149 de 2020, adelantado por NORIS ESTHER ROJAS 

GAVALO contra la UGPP, por lo dicho en la motivación. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no encontrarse causadas. 

  

TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) RICARDO FERRO PACHON IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 3797780, A 
LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor 
Actual 

10 JUBILACION 
NAL 

582196 18/06/1996 12/12/1995 CAJANAL 01/08/2017 01/08/1996 RETIRADO 
POR 
MUERTE 

0.00 

10 JUBILACION 
NAL 

2974014 29/09/2014 12/12/1995 CAJANAL 01/08/2017 01/11/2014 RETIRADO 
POR 
MUERTE 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 3797780 

Primer Apellido  FERRO Segundo Apellido  PACHON 

Primer Nombre  RICARDO Segundo Nombre  

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones   

Banco : Sucursal 
90 - CONSORCIO FOPEP : 100 - PENSIONADO FALLECIDO 
3 - BANCOLOMBIA : 677 - PLAZA DE MERCADO-MONTERIA 
3 - BANCOLOMBIA : 887 - CENTRO DE PAGOS MONTERIA 
3 - BANCOLOMBIA : 887 - CENTRO DE RECAUDOS MONTERIA 
3 - BANCOLOMBIA : 91 - MONTERIA 
3 - BANCOLOMBIA : 676 - MONTERIA 2 
3 - BANCOLOMBIA : 6762 - MONTERIA PRINCIPAL 

Código - Nombre EPS 
15 - COOMEVA E.P.S. S.A. 
2 - CAFESALUD E.P.S. S.A. 
16 - SALUDCOOP 
38 - CAJANAL EPS 
0 - CAJANAL EPS 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201707 15 90 100 67790761992 0.00 0.00 0.00 0.00   0.00 
201706 15 3 677 67790761992 7,588,476.82 683,568.00 6,904,908.82 0.00   0.00 
201705 15 3 677 67790761992 3,794,238.41 683,568.00 3,110,670.41 0.00   0.00 
201704 15 3 677 67790761992 3,794,238.41 683,568.00 3,110,670.41 0.00   0.00 
201703 15 3 677 67790761992 3,794,238.41 683,568.00 3,110,670.41 0.00   0.00 
201702 15 3 677 67790761992 3,794,238.41 683,568.00 3,110,670.41 0.00   0.00 
201701 15 3 677 67790761992 3,794,238.41 683,468.00 3,110,770.41 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201612 15 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201611 15 3 677 67790761992 7,175,864.60 658,768.00 6,517,096.60 0.00   0.00 
201610 15 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201609 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201608 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201607 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201606 2 3 677 67790761992 7,175,864.60 658,768.00 6,517,096.60 0.00   0.00 
201605 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201604 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201603 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201602 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201601 2 3 677 67790761992 3,587,932.30 658,768.00 2,929,164.30 0.00   0.00 
201512 2 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201511 2 3 677 67790761992 6,720,862.22 631,368.00 6,089,494.22 0.00   0.00 
201510 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201509 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201508 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201507 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201506 16 3 677 67790761992 6,720,862.22 631,368.00 6,089,494.22 0.00   0.00 
201505 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201504 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201503 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201502 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201501 16 3 677 67790761992 3,360,431.11 631,368.00 2,729,063.11 0.00   0.00 
201412 16 3 677 67790761992 3,241,781.89 617,168.00 2,624,613.89 0.00   0.00 
201411 16 3 677 67790761992 136,683,815.79 14,206,018.00 122,477,797.79 0.00   0.00 
201410 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 472,368.00 1,562,437.59 0.00   0.00 
201409 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 472,368.00 1,562,437.59 0.00   0.00 
201408 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 472,368.00 1,562,437.59 0.00   0.00 
201407 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 472,368.00 1,562,437.59 0.00   0.00 
201406 16 3 677 67790761992 4,069,611.18 621,965.00 3,447,646.18 0.00   0.00 
201405 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 621,965.00 1,412,840.59 0.00   0.00 
201404 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 621,965.00 1,412,840.59 0.00   0.00 
201403 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 621,965.00 1,412,840.59 0.00   0.00 
201402 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 621,965.00 1,412,840.59 0.00   0.00 
201401 16 3 677 67790761992 2,034,805.59 550,071.00 1,484,734.59 0.00   0.00 
201312 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 545,371.00 1,450,710.61 0.00   0.00 
201311 16 3 677 67790761992 3,992,163.22 545,371.00 3,446,792.22 0.00   0.00 
201310 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 545,371.00 1,450,710.61 0.00   0.00 
201309 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 545,371.00 1,450,710.61 0.00   0.00 
201308 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 474,180.00 1,521,901.61 0.00   0.00 
201307 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 474,180.00 1,521,901.61 0.00   0.00 
201306 16 3 677 67790761992 3,992,163.22 547,820.00 3,444,343.22 0.00   0.00 
201305 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 547,820.00 1,448,261.61 0.00   0.00 
201304 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 547,820.00 1,448,261.61 0.00   0.00 
201303 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 547,820.00 1,448,261.61 0.00   0.00 
201302 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 547,820.00 1,448,261.61 0.00   0.00 
201301 16 3 677 67790761992 1,996,081.61 547,820.00 1,448,261.61 0.00   0.00 
201212 16 3 677 67790761992 1,948,537.30 427,443.00 1,521,094.30 0.00   0.00 
201211 16 3 887 9104019517 3,897,074.60 528,673.00 3,368,401.60 0.00   0.00 
201210 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 528,673.00 1,419,864.30 0.00   0.00 
201209 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 528,673.00 1,419,864.30 0.00   0.00 
201208 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 528,673.00 1,419,864.30 0.00   0.00 
201207 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 528,673.00 1,419,864.30 0.00   0.00 
201206 16 3 887 9104019517 3,897,074.60 629,859.00 3,267,215.60 0.00   0.00 
201205 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 680,580.00 1,267,957.30 0.00   0.00 
201204 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 680,580.00 1,267,957.30 0.00   0.00 
201203 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 680,580.00 1,267,957.30 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones 
de terceros 

201202 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 626,604.00 1,321,933.30 0.00   0.00 
201201 16 3 887 9104019517 1,948,537.30 626,604.00 1,321,933.30 0.00   0.00 
201112 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 618,104.00 1,260,366.36 0.00   0.00 
201111 16 3 887 9104019517 3,756,940.72 618,104.00 3,138,836.72 0.00   0.00 
201110 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 618,104.00 1,260,366.36 0.00   0.00 
201109 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 618,104.00 1,260,366.36 0.00   0.00 
201108 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 552,177.00 1,326,293.36 0.00   0.00 
201107 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 552,177.00 1,326,293.36 0.00   0.00 
201106 16 3 887 9104019517 3,756,940.72 552,177.00 3,204,763.72 0.00   0.00 
201105 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 552,177.00 1,326,293.36 0.00   0.00 
201104 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 552,177.00 1,326,293.36 0.00   0.00 
201103 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 552,177.00 1,326,293.36 0.00   0.00 
201102 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 450,947.00 1,427,523.36 0.00   0.00 
201101 16 3 887 9104019517 1,878,470.36 450,947.00 1,427,523.36 0.00   0.00 
201012 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 370,407.00 1,450,345.51 0.00   0.00 
201011 16 3 887 9104019517 3,641,505.02 370,407.00 3,271,098.02 0.00   0.00 
201010 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 269,221.00 1,551,531.51 0.00   0.00 
201009 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 269,221.00 1,551,531.51 0.00   0.00 
201008 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 269,221.00 1,551,531.51 0.00   0.00 
201007 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 269,221.00 1,551,531.51 0.00   0.00 
201006 16 3 887 9104019517 3,641,505.02 373,094.00 3,268,411.02 0.00   0.00 
201005 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 322,373.00 1,498,379.51 0.00   0.00 
201004 16 3 887 0 1,820,752.51 322,373.00 1,498,379.51 0.00   0.00 
201003 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 322,373.00 1,498,379.51 0.00   0.00 
201002 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 322,373.00 1,498,379.51 0.00   0.00 
201001 16 3 887 9104019517 1,820,752.51 322,373.00 1,498,379.51 0.00   0.00 
200912 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 318,073.00 1,466,978.48 0.00   0.00 
200911 16 3 887 9104019517 3,570,102.96 318,073.00 3,252,029.96 0.00   0.00 
200910 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 318,073.00 1,466,978.48 0.00   0.00 
200909 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 318,073.00 1,466,978.48 0.00   0.00 
200908 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 318,073.00 1,466,978.48 0.00   0.00 
200907 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 318,073.00 1,466,978.48 0.00   0.00 
200906 16 3 887 9104019517 3,570,102.96 318,073.00 3,252,029.96 0.00   0.00 
200905 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 214,200.00 1,570,851.48 0.00   0.00 
200904 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 214,200.00 1,570,851.48 0.00   0.00 
200903 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 214,200.00 1,570,851.48 0.00   0.00 
200902 16 3 887 9104019517 1,785,051.48 214,200.00 1,570,851.48 0.00   0.00 
200901 16 3 887 0 1,785,051.48 214,200.00 1,570,851.48 0.00   0.00 
200812 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 199,000.00 1,458,891.22 0.00   0.00 
200811 16 3 887 9104019517 3,315,782.44 207,200.00 3,108,582.44 0.00   0.00 
200810 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 207,200.00 1,450,691.22 0.00   0.00 
200809 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 207,200.00 1,450,691.22 0.00   0.00 
200808 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 207,200.00 1,450,691.22 0.00   0.00 
200807 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200806 16 3 887 9104019517 3,315,782.44 312,500.00 3,003,282.44 0.00   0.00 
200805 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200804 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200803 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200802 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200801 16 3 887 9104019517 1,657,891.22 312,500.00 1,345,391.22 0.00   0.00 
200712 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 301,400.00 1,267,235.84 0.00   0.00 
200711 16 3 887 9104019517 3,137,271.68 301,400.00 2,835,871.68 0.00   0.00 
200710 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 301,400.00 1,267,235.84 0.00   0.00 
200709 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 301,400.00 1,267,235.84 0.00   0.00 
200708 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 301,400.00 1,267,235.84 0.00   0.00 
200707 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 301,400.00 1,267,235.84 0.00   0.00 
200706 16 3 887 9104019517 3,137,271.68 414,530.00 2,722,741.68 0.00   0.00 
200705 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 414,530.00 1,154,105.84 0.00   0.00 
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Actual 

Valor devoluciones 
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200704 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 414,530.00 1,154,105.84 0.00   0.00 
200703 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 414,530.00 1,154,105.84 0.00   0.00 
200702 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 414,530.00 1,154,105.84 0.00   0.00 
200701 16 3 887 9104019517 1,568,635.84 414,530.00 1,154,105.84 0.00   0.00 
200612 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 398,530.00 1,102,844.27 0.00   0.00 
200611 16 3 887 9104019517 3,002,748.54 398,530.00 2,604,218.54 0.00   0.00 
200610 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 293,230.00 1,208,144.27 0.00   0.00 
200609 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 387,761.00 1,113,613.27 0.00   0.00 
200608 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 387,761.00 1,113,613.27 0.00   0.00 
200607 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 387,761.00 1,113,613.27 0.00   0.00 
200606 16 3 887 9104019517 3,002,748.54 392,753.00 2,609,995.54 0.00   0.00 
200605 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 392,753.00 1,108,621.27 0.00   0.00 
200604 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 392,753.00 1,108,621.27 0.00   0.00 
200603 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 392,753.00 1,108,621.27 0.00   0.00 
200602 16 3 887 9104019517 1,501,374.27 392,753.00 1,108,621.27 0.00   0.00 
200601 16 3 91 9104019517 1,501,374.27 392,753.00 1,108,621.27 0.00   0.00 
200512 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 384,453.00 1,047,472.87 0.00   0.00 
200511 16 3 91 9104019517 2,863,851.74 384,453.00 2,479,398.74 0.00   0.00 
200510 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 384,453.00 1,047,472.87 0.00   0.00 
200509 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200508 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200507 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200506 16 3 91 9104019517 2,863,851.74 289,922.00 2,573,929.74 0.00   0.00 
200505 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200504 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200503 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200502 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200501 16 3 91 9104019517 1,431,925.87 289,922.00 1,142,003.87 0.00   0.00 
200412 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200411 16 3 91 9104019517 2,714,551.42 280,922.00 2,433,629.42 0.00   0.00 
200410 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200409 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200408 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200407 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200406 16 3 91 9104019517 2,714,551.42 280,922.00 2,433,629.42 0.00   0.00 
200405 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200404 16 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200403 38 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200402 38 3 91 9104019517 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200401 38 3 91 0 1,357,275.71 280,922.00 1,076,353.71 0.00   0.00 
200312 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 271,122.00 1,003,434.96 0.00   0.00 
200311 38 3 91 9104019517 2,549,113.92 271,122.00 2,277,991.92 0.00   0.00 
200310 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 271,122.00 1,003,434.96 0.00   0.00 
200309 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 271,122.00 1,003,434.96 0.00   0.00 
200308 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 271,122.00 1,003,434.96 0.00   0.00 
200307 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 271,122.00 1,003,434.96 0.00   0.00 
200306 38 3 91 9104019517 2,549,113.92 153,000.00 2,396,113.92 0.00   0.00 
200305 38 3 91 9104019517 1,274,556.96 153,000.00 1,121,556.96 0.00   0.00 
200304 0 3 91 9104019517 1,274,556.96 153,000.00 1,121,556.96 0.00   0.00 
200303 0 3 91 9104019517 1,274,556.96 153,000.00 1,121,556.96 0.00   0.00 
200302 0 3 91 9104019517 1,274,556.96 153,000.00 1,121,556.96 0.00   0.00 
200301 0 3 91 9104019517 1,274,556.96 153,000.00 1,121,556.96 0.00   0.00 
200212 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200211 0 3 91 9104019517 2,382,572.12 142,900.00 2,239,672.12 0.00   0.00 
200210 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200209 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200208 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200207 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
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200206 0 3 91 9104019517 2,382,572.12 142,900.00 2,239,672.12 0.00   0.00 
200205 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200204 0 3 91 0 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200203 0 3 91 0 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200202 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200201 0 3 91 9104019517 1,191,286.06 142,900.00 1,048,386.06 0.00   0.00 
200112 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200111 0 3 91 9104019517 2,213,257.90 132,800.00 2,080,457.90 0.00   0.00 
200110 0 3 91 0 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200109 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200108 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200107 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200106 0 3 91 9104019517 2,213,257.90 132,800.00 2,080,457.90 0.00   0.00 
200105 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200104 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200103 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200102 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200101 0 3 91 9104019517 1,106,628.95 132,800.00 973,828.95 0.00   0.00 
200012 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200011 0 3 91 9104019517 2,035,179.68 122,200.00 1,912,979.68 0.00   0.00 
200010 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200009 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200008 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200007 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200006 0 3 91 9104019517 2,035,179.68 122,200.00 1,912,979.68 0.00   0.00 
200005 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200004 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200003 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200002 0 3 91 9104019517 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
200001 0 3 91 0 1,017,589.84 122,200.00 895,389.84 0.00   0.00 
199912 0 3 91 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199911 0 3 91 0 1,863,205.78 111,800.00 1,751,405.78 0.00   0.00 
199910 0 3 91 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199909 0 3 91 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199908 0 3 91 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199907 0 3 676 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199906 0 3 676 0 1,863,205.78 111,800.00 1,751,405.78 0.00   0.00 
199905 0 3 676 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199904 0 3 6762 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199903 0 3 6762 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199902 0 3 6762 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199901 0 3 6762 0 931,602.89 111,800.00 819,802.89 0.00   0.00 
199812 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199811 0 3 6762 0 1,596,577.36 95,800.00 1,500,777.36 0.00   0.00 
199810 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199809 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199808 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199807 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199806 0 3 6762 0 1,596,577.36 95,800.00 1,500,777.36 0.00   0.00 
199805 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199804 0 3 6762 0 798,288.68 95,800.00 702,488.68 0.00   0.00 
199803 0 3 6762 0 798,288.68 95,795.00 702,493.68 0.00   0.00 
199802 0 3 6762 0 798,288.68 95,795.00 702,493.68 0.00   0.00 
199801 0 3 6762 0 798,288.68 95,795.00 702,493.68 0.00   0.00 
199712 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199711 0 3 6762 0 1,347,322.66 80,839.00 1,266,483.66 0.00   0.00 
199710 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199709 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
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199708 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199707 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199706 0 3 6762 0 1,347,322.66 80,839.00 1,266,483.66 0.00   0.00 
199705 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199704 0 3 6762 0 673,661.33 80,839.00 592,822.33 0.00   0.00 
199703 0 3 6762 0 673,772.09 80,852.00 592,920.09 0.00   0.00 
199702 0 3 6762 0 673,605.95 80,833.00 592,772.95 0.00   0.00 
199701 0 3 6762 0 673,605.95 80,833.00 592,772.95 0.00   0.00 
199612 0 3 6762 0 553,815.63 66,458.00 487,357.63 0.00   0.00 
199611 0 3 6762 0 1,107,631.26 66,458.00 1,041,173.26 0.00   0.00 
199610 0 3 6762 0 553,815.63 66,458.00 487,357.63 0.00   0.00 
199609 0 3 6762 0 553,815.63 66,458.00 487,357.63 0.00   0.00 
199608 0 3 6762 0 5,277,853.63 311,465.24 4,966,388.39 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 06 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 319 88 20 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) TERESA DEL CARMEN GUZMAN CARRASCAL IDENTIFICADO (A) CON 
CC NO. 34961175, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor Actual 

99 SUST 
NACIONAL 

1938919 27/06/2019 23/06/2017 CAJANAL  01/07/2019 ACTIVA 2,114,932.47 

99 SUST 
NACIONAL 

4119217 31/10/2017 23/06/2017 CAJANAL 01/06/2018 01/12/2017 SU X 
ACLARATORIA 
O AUTO 

0.00 

99 SUST 
NACIONAL 

4272518 29/10/2018 23/06/2017 CAJANAL 01/07/2019 01/04/2019 SUSPENDIDA 
X 
RELIQUIDACI 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 34961175 

Primer Apellido  GUZMAN Segundo Apellido  CARRASCAL 

Primer Nombre  TERESA Segundo Nombre DEL CARMEN 

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones   

Banco : Sucursal 
3 - BANCOLOMBIA : 91 - MONTERIA 

Código - Nombre EPS 
15 - COOMEVA E.P.S. S.A. 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202009 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202008 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202007 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202006 15 3 91 9184940105 4,229,864.94 1,149,800.00 3,080,064.94 0.00   0.00 
202005 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202004 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202003 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202002 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
202001 15 3 91 9184940105 2,114,932.47 1,149,800.00 965,132.47 0.00   0.00 
201912 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 1,140,600.00 896,907.20 0.00   0.00 
201911 15 3 91 9184940105 4,075,014.40 1,140,600.00 2,934,414.40 0.00   0.00 
201910 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 1,140,600.00 896,907.20 0.00   0.00 
201909 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 1,140,600.00 896,907.20 0.00   0.00 
201908 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 1,140,600.00 896,907.20 0.00   0.00 
201907 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 1,140,600.00 896,907.20 0.00   0.00 
201906 15 3 91 9184940105 4,075,014.40 244,600.00 3,830,414.40 0.00   0.00 
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Actual 
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201905 15 3 91 9184940105 2,037,507.20 244,600.00 1,792,907.20 0.00   0.00 
201904 15 3 91 9184940105 6,112,521.60 1,743,576.00 4,368,945.60 0.00   0.00 
201901 15 3 91 9184940105 9,936,352.72 1,965,376.00 7,970,976.72 0.00   0.00 
201805 15 3 91 9184940105 3,949,422.76 1,483,776.00 2,465,646.76 0.00   0.00 
201804 15 3 91 9184940105 3,949,422.76 474,000.00 3,475,422.76 0.00   0.00 
201803 15 3 91 9184940105 3,949,422.76 474,000.00 3,475,422.76 0.00   0.00 
201802 15 3 91 9184940105 3,949,422.76 474,000.00 3,475,422.76 0.00   0.00 
201801 15 3 91 9184940105 3,949,422.76 474,000.00 3,475,422.76 0.00   0.00 
201712 15 3 91 9184940105 26,559,668.87 2,732,400.00 23,827,268.87 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 06 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 319 88 20 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 
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FÓRUM ABOGADOS S.A.       
UNA ORGANIZACIÓN ESPECIALIZADA EN ASESORÍA JURÍDICA 

 Calle 61B No. 10 – 51  Calle 100 No. 17A –36 Oficina 506 
                 MONTERÍA CÓRDOBA                                                                                                                         BOGOTÁ D.C. 
                   PBX: (4) 7-89 28  58                                                                                                               www.forumabogadossa.co 

Señor: 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:   TERESA DEL CARMEN GUZMAN CARRASCAL 

DEMANDADO:   UGPP  

RADICADO:    23001333300620180048000 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, para los Departamentos de 

Córdoba y Sucre, en virtud del poder general que me fue otorgado por Dra. Alejandra Avella Peña en su 

calidad de Directora Jurídica de la referida entidad, como consta en Escritura Pública No. 1842 y 2425 de 

la Notaria Cuarenta y Siete (47) del Circulo de Bogotá, por medio del presente escrito, respetuosamente, 

acudo ante esta Judicatura dentro del término legal correspondiente, con el fin de contestar la demanda 

presentada por la Sra. Teresa Guzmán Carrascal, en contra de mi representada. 

 

En atención a lo contenido en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo- CPACA, nos permitiremos darle contestación a la demanda, refiriéndonos 

en primera medida a las pretensiones y los hechos esgrimidos en el líbelo; posteriormente, expondremos 

las razones de nuestra defensa, proponiendo las respectivas excepciones previas y de mérito que 

consideramos encuentran asidero en relación con el caso que nos convoca; para finalmente referirnos al 

decreto de pruebas.  

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A través del presente proceso, la señora Teresa Guzmán Carrascal solicita que previa declaratoria de 

nulidad de los actos administrativos demandados, se condene a nuestra poderdante al reconocimiento y 

pago de la sustitución pensional, que afirma les asiste por haber sido compañera permanente del 

fallecido señor Ricardo Ferro Pachón y haber dependido económicamente de el con anterioridad a su 

muerte. Así mismo solicita como consecuencia de lo anterior, que le sean reconocidos intereses 

moratorios y el pago del respectivo retroactivo pensional, debidamente indexado. 

 

Frente a lo anterior, esta defensa se opone a todas las pretensiones esbozadas en el escrito contentivo 

de la demanda tendientes al reconocimiento y pago de una sustitución pensional en favor de la Sra. 

Teresa Guzmán Carrascal en razón a que NO tiene derecho a lo pretendido, pues hasta este momento 

procesal no se encuentra suficiente respaldo probatorio que permita acreditar que cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 46 y 47 de la ley 100 de 1993, para ser beneficiaria de la prestación 

que requiere. 

 

Fundamentaremos estas tesis con mayor amplitud en el desarrollo de los medios exceptivos que se 

propondrán en apartes posteriores, los cuales por encontrarse configurados justifican la denegación de 

las pretensiones de la demanda y la absolución de nuestra defendida de todos los cargos formulados. 
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RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

En lo que respecta a los hechos, esta defensa se refiere a los mismos en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: Es cierto, mediante resolución No. 5821 del 18 de junio de 1996 se reconoció en favor del 

señor Rafael Ferro Pachón una pensión de jubilación, la cual fue posteriormente reliquidada en virtud de 

un fallo judicial mediante resolución RDP 29740 del 29 de septiembre de 2014.  

 

SEGUNDO: Es cierto que la señora Teresa Carrascal nació el 29 de diciembre de 1944 por lo que en la 

actualidad cuenta con un poco más de 77 años. No obstante, no nos consta que haya convivido con el 

causante desde el 21 de enero de 1961 hasta el día de su fallecimiento el 22 de junio de 2017, pues esta 

es una circunstancia que aún se desconoce y no se ha declarado nada al respecto en sede judicial. Que 

se pruebe.  

 

TERCERO: No nos consta que la señora Teresa Carrascal haya convivido con el finado señor Rafael Ferro 

Pachón, pues no existen pruebas en el expediente pensional que lo demuestren claramente. Que se 

pruebe.   

 

CUARTO: Es cierto la señor Teresa Carrascal se acercó ante la entidad a solicitar el reconocimiento de la 

sustitución pensional como motivo del deceso del causante.   

 

QUINTO: Es cierto, mediante resolución RDP 041192 del 31 de octubre de 2017 la entidad reconoció en 

favor de la señora Teresa Carrascal una pensión de sobrevivientes con motivo del fallecimiento del señor 

Rafael Ferro Pachón en proporción al 100% del valor de la pensión que este devengaba en vida.  

 

SEXTO: Es cierto, posteriormente la señora Noris Rojas Gavalo solicitó el reconocimiento de la pensión 

en calidad de compañera permanente, petición que fue negada mediante resolución RDP 012594 del 11 

de abril de 2018 considerando que respecto de la pensión causada por el señor Rafael Ferro existía 

controversia con la señora Teresa Carrascal, con lo cual, la justicia ordinaria debía dirimir el conflicto.  

 

SÉPTIMO: Es cierto, además de negar el derecho en favor de la solicitante, en la resolución descrita 

anteriormente se ordenó suspender el pago en nómina de pensionados de la pensión de sobrevivientes 

que hasta ese momento de pagaba en favor de la señora Teresa Carrascal, en obediencia a lo dispuesto 

por la Ley 1204 de 2008.  

 

OCTAVO: Es cierto, contra la anterior decisión se interpusieron los recursos de ley.  

 

NOVENO: Es parcialmente cierto, los recursos fueron decididos confirmando la resolución inicial. No 

obstante ello no se realizó para violentar los derechos de las solicitantes, sino porque la Ley 1204 de 2008 

ordena de forma clara suspender el pago de la pensión en los casos de controversia en el reconocimiento, 

el cual se condiciona a la decisión que el juez natural tome al respecto.  

 

DÉCIMO: Es cierto la señora Noris Rojas tiene activo proceso judicial en donde obra como demandante, 

como demandada la entidad y en el que está vinculada la demandante señora Teresa Carrascal. El 

proceso cursa en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería el cual incluso dictó sentencia, 

actualmente el proceso se encuentra pendiente de fallo de segunda instancia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, la señora Teresa Carrascal interpuso acción de tutela en contra de la 

entidad buscando reanudar el pago de la pensión, acción que fue admitida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo de Montería que mediante sentencia ordenó a la entidad pagar en favor de esta la mesada 
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proporción al 50% del valor de la misma. Así mismo, la señora Lorena Benítez Giraldo interpuso acción 

de tutela con el fin de que la entidad reconociera en favor del joven Ricardo Ferro Benítez la sustitución 

pensional en calidad de hijo de crianza en condición de discapacidad, la cual fue tramitada por el Juzgado 

Primero Administrativo de Montería y fallada de forma desfavorable. No obstante, en segunda instancia 

el fallo fue revocado y se le ordenó a la entidad el reconocimiento al menor en proporción del 50% 

restante.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto y explicamos, como se dijo el Juzgado Primero Administrativo de 

Montería amparó los derechos de la accionante y ordenó reconocer la pensión de forma provisional 

hasta que esta señora acudiera a la jurisdicción.  

 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto y explicamos: En una primera oportunidad, año 2018, la demandante si 

percibía el 100% del valor de la mesada pensional causada por el señor Ferro Pachón en cuantía de 

$3.949.422.  Posteriormente esta fue suspendida y reanudada con motivo del fallo de tutela proferido 

por el Juzgado Séptimo Administrativo de Montería, pagándose un 50% en cuantía de $2.037.507 y se va 

venido pagando hasta la actualidad. 

 

DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, es la transcripción de una norma jurídica.  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

A través del presente medio de control, la señora Teresa Guzmán Carrascal pretende que se le sustituya 

post mortem la prestación pensional del fallecido señor Ricardo Ferro Pachón, pues según lo afirma, tiene 

derecho por haber sido compañera permanente del finado. No obstante, consideramos importante 

precisar que la señora demandante no es la única solicitante del derecho, sino que una tercera persona 

la señora Noris Rojas Gavalo también solicitó en sede administrativa la misma prestación en calidad de 

compañera permanente. 

 

En el orden anterior de las cosas, la causa que corresponde dilucidar en el presente proceso gira en torno 

a determinar si ¿Tiene derecho las señoras Teresa Guzmán Carrascal y/o Noris Rojas Gavalo a sustituir la 

pensión que devengaba en vida el Sr. Ricardo Ferro Pachón? ¿Se cumplen los requisitos exigidos por la 

norma, para hacerse acreedoras de la referida prestación económica, especialmente el requisito de la 

convivencia? ¿Se configura en este caso la convivencia simultánea? Y si ello es positivo ¿En qué 

proporción sería procedente el reconocimiento de la pensión?   

  

Con el ánimo de darle repuesta a los interrogantes planteados, se sostendrá como tesis que NO le asiste 

derecho alguno a la presunta beneficiarias de la pensión, pues hasta esta oportunidad NO logran 

acreditar en su totalidad los supuestos de hecho de los artículos 46 y 47 de la ley 100 de 1993, normas 

que regulan la pensión de sobrevivientes y que exigen, para los eventos de cónyuges y/o compañeras 

permanentes, la convivencia de la/las solicitante(s) con el difunto durante un período mínimo de 5 años 

anteriores a su deceso.   

 

En esa medida, NO habrá lugar a declarar el derecho reclamado, ni la existencia de convivencia 

simultánea, ni tampoco proporción alguna del derecho pensional en beneficio de las mismas, pues como 

se ha dicho, no se encuentra demostrado el requisito de la convivencia ininterrumpida de ninguno de los 

extremos solicitantes durante 5 años anteriores al deceso del causante. Recordemos que, en esta 

materia, la Jurisprudencia Nacional es pacífica en sostener que más que la naturaleza del vínculo 

matrimonial o de hecho con el causante, el criterio determinante del derecho es la convivencia, la cual 

como se ha dicho NO se encuentra plenamente demostrada. 
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Los anteriores argumentos se desarrollarán a continuación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

PLEITO PENDIENTE 

Mediante el presente proceso, la demandante pretende que se le reconozca en su favor la sustitución de 

la pensión que en vida devengaba el Sr. Rafael Ferro Pachón, pues según lo afirma fue su compañera 

permanente. No obstante, una vez verificados los antecedentes administrativos existentes en torno a 

dicha pensión, se advierte que esta misma prestación fue solicitada por parte de una segunda interesada 

Sra. Noris Rojas Gavalo, quién en sede administrativa y en un proceso judicial alterno, manifestó ser 

igualmente compañera permanente del finado.  

Por considerar que tenía mejor derecho para sustituir la pensión de su compañera permanente, la señora 

Noris Rojas en el año 2018 inició Proceso Ordinario Laboral para que se le reconociera en su favor la 

respectiva sustitución pensional, proceso que, se encuentra activo en el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito Judicial de Montería. Por ello, considera esta defensa que resulta procedente proponer la 

excepción de pleito pendiente, tal y como pasará a explicarse enseguida.     

Frente a la excepción de pleito pendiente contenida en el numeral octavo del artículo 100 del Código 

general del proceso, la jurisprudencia de la Jurisdicción Ordinaria ha sido coherente en establecer que su 

propósito fundamental es “evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse sentencias 

contradictorias” (Auto de Junio 10/40, CSJ). En efecto, un gran sector de la doctrina considera que su fin 

principal es impedir que se debata el mismo asunto en dos procesos distintos, previniendo el sumo 

peligro de que el demandado pueda resultar condenado dos veces por el mismo hecho.  

En lo que respecta a esta excepción, la Corte Suprema de Justicia dijo que “la excepción de pleito 

pendiente requiere que la acción (pretensión) debatida en las dos causas sea la misma, esto es, que el 

fallo de uno de los juicios produzca la excepción de cosa juzgada en el otro porque se trata de idéntica 

controversia entre las mismas partes, la excepción de litispendencia solo tiene lugar cuando la primera 

demanda comprende la segunda”1 

Por su parte, el Consejo de Estado ha señalado que “el pleito pendiente constituye una de las excepciones 

previas que aparecen relacionadas en el Art. 97 del C. de P.C. y se configura cuando quiera que existan 

dos procesos con identidad de partes y de objeto. Ahora bien, la decisión que se adopte en uno de los 

procesos, en tratándose de la prejudicialidad, tan solo incide en la que deba tomarse en el segundo, 

mientras que, en pleito pendiente, la que se produzca en uno, afecta directamente al otro proceso, en 

la medida que para éste constituye cosa juzgada.” 

De manera que, de acuerdo con la jurisprudencia en cita, esta excepción tiene como finalidad mantener 

la seguridad jurídica, evitando la pluralidad de fallos sobre el mismo conflicto, que incluso pueden llegar 

a ser contradictorios y poner en duda la garantía de certeza que para los usuarios de la administración 

de justicia, debe emanar de la función jurisdiccional. 

En esa medida, para la prosperidad de este medio exceptivo, según los pronunciamientos de la Corte 

Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, es necesario que: i) Existan dos procesos judiciales: ii) Que 

las partes sean iguales; iii) Que las pretensiones sean idénticas, y iv) Que se encuentran soportadas en 

                                                           
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE RISARALDA. Sala Laboral. Sentencia del 13 de diciembre de 2010, Magistrado 
ponente: Alberto Restrepo Alzate. Radicación No. 66001-31-05-004-2009-01007-01 
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los mismos hechos2.  

En el caso que no convoca, se encuentren configurados los requisitos fijados para la prosperidad de la 

excepción de pleito pendiente, toda vez que revisados los antecedentes administrativos, y en especial las 

demandas que sobre la pensión del fallecido Sr. Ferro Pachón se encuentran activas en sede judicial, se 

evidencia que existen dos procesos judiciales tramitados en diferentes unidades judiciales, en los cuales 

se congregan a las mismas partes, bajo hechos similares y solicitan el reconocimiento y pago de la 

sustitución pensional de la prestación que devengaba en vida dicho causante. En concreto son los 

siguientes: 

- Juzgado Sexto Administrativo Oral del circuito de Montería radicado No. 2018-00480, 

demandante Teresa Guzmán Carrascal, demandado UGPP y Noris Rojas Gavalo. 

- Juzgado Primero Laboral del circuito de Montería radicado No. 2018-00231, demandante Noris 

Rojas Gavalo, demandado UGPP, vinculada: Teresa Guzmán Carrascal. 

 

Es menester informar al despacho, que en el proceso judicial radicado en el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito bajo el radicado No. 2018-00231, ya se dictó sentencia y por ser la sentencia desfavorable a los 

intereses de la entidad se envió el expediente a consulta ante el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Montería, quien resolvió confirmar el fallo de primera instancia, decisión contra la cual se interpuso 

recurso extraordinario de casación, el cual fue concedido. 

Así las cosas, consideramos que han concurrido las condiciones necesarias para establecer la causación 

de la excepción de pleito pendiente en el presente proceso, pues nótese que se trata de las mismas 

partes, las mismas pretensiones y hechos. En esa medida, con el objeto de prevenir que se dicten dos 

sentencias abiertamente contradictorias en el caso de demandante y que nuestra poderdante resulte 

condenada dos veces por los mismos hechos, solicitamos muy respetuosamente al despacho se decrete 

la presente excepción y se declare la terminación del presente proceso. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LEY NECESARIOS PARA ADQUIRIR EL DERECHO A LA 

PENSION DE SOBREVIVIENTES. 

Afirma la demandante, que es beneficiaria de la sustitución pensional ocasionada en el deceso del Sr. 

Ferro Pachón, por haber sido su compañera permanente. No obstante, en el caso que nos ocupa 

relevante resulta tener en cuenta que la Sra. Teresa Guzmán no es la única solicitante del derecho que 

se debate, sino que además una tercera persona, la Sra. Noris Rojas, también reclama esa prestación 

aduciendo tener mejor derecho por haber sido la compañera permanente del finado y convivir con él con 

anterioridad a su muerte, compartir vida marital y depender económicamente del mismo.  

En este contexto, pese a todas las afirmaciones que las anteriores señoras realizaron en la demanda y en 

las actuaciones en sede administrativa, lo realmente cierto es que en el estudio del presente caso, hasta 

este momento procesal ninguna de las dos reclamantes ha acreditado con suficiencia y sin lugar a 

equívocos, el requisito de la convivencia para ser beneficiaria de la prestación pensional que reclaman.  

Así las cosas, el problema jurídico que incumbirá resolver girará en aras a determinar si ¿Tienen derecho 

las señoras Teresa Guzmán y/o Noris Rojas a la sustitución pensional del derecho que el fallecido Sr. Ferro 

Pachón percibía en vida? ¿Se encuentran plenamente probados los requisitos exigidos por la norma para 

                                                           
2 Ibidem.  
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hacerse acreedora de la referida prestación?  

La tesis que en el presente medio exceptivo se desarrollará es negativa. La demandante y la vinculada 

NO tienen derecho a la sustitución de la pensión otorgada en vida al causante, pues no cumple con el 

requisito de la convivencia para hacerse acreedoras a esa prestación. Recordemos que en la materia que 

nos convoca, más que el vínculo conyugal o de hecho, el criterio determinante de la titularidad del 

derecho es la convivencia ininterrumpida con el causante durante los 5 años inmediatamente anteriores 

a su deceso, la cual no se encuentra demostrada como se verá en líneas posteriores.  

En materia de seguridad social, una de las instituciones que propenden por desarrollar las garantías 

constitucionales que establecen la preservación y protección integral de la familia, es la pensión de 

sobrevivientes. Esta, ha sido concebida por la ley 100 de 1993, con el fin de proteger al núcleo familiar 

más básico del causante del derecho, beneficiándolos para que puedan seguir atendiendo sus 

necesidades económicas de subsistencia en las mismas condiciones de las que gozaban en vida del 

causante. Así por ejemplo, la jurisprudencia del Consejo de Estado, ha explicado que: 

 

“(…) la pensión de sobrevivientes tiene como finalidad atender una contingencia derivada de la 

muerte y “suplir la ausencia repentina del apoyo económico que brindaba el empleado al grupo 

familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de las condiciones 

mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha prestación.”3 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C- 1035 de 2008 entendió que, “El propósito perseguido 

por la Ley al establecer la pensión de sobrevivientes ha sido el de ofrecer un marco de protección a los 

familiares del afiliado o del pensionado que fallece, frente a las contingencias económicas derivadas de 

su muerte”4.  

Conforme a la jurisprudencia que con precedencia se citó, es claro que, fundamentada en el principio de 

solidaridad, la pensión de sobrevivientes, tiene como objeto central la protección de la familia, sin 

encontrar distinción respecto de la forma en la que la misma se encuentra conformada o la naturaleza 

de los vínculos entre los miembros que la conforman.  

En esa materia, desde antaño, los pronunciamientos del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, 

han sido coherentes en establecer a través de una línea jurisprudencial sólida que, el criterio 

determinante para establecer quien tiene el derecho a la pensión de sobrevivientes o a suceder 

pensionalmente al causante, es el de la convivencia, pues como lo ha sostenido el Máximo órgano de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo,  

“(…) la finalidad es beneficiar a quienes realmente compartían vida con el causante, pues la 

pensión de sobrevivientes, como antes se ha mencionado, busca proteger a quien ha convivido 

permanente, responsable y efectivamente con el pensionado, de manera que lo que se ampara 

es una comunidad de vida estable y permanente, por oposición a una relación fugaz y pasajera”.5 

(Subrayado fuera del texto original) 

En esa misma línea, esas corporaciones han recurrido al criterio de la convivencia para establecer quien 

tiene derecho a la pensión de sobrevivientes o sustitución pensional, según el máximo órgano de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, que ha seguido la interpretación que la Corte Constitucional 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, M.P. Gerardo Arenas Monsalve, sentencia del 25 de octubre de 2012, 
proceso con radicado No. 76001-23-31-000-2006-00420-01 y número interno 0358-11. 
4 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-1035 (22- 10-2008) Op. cit. 
5 T-566 de octubre 7 de 1998, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz; C-080 de febrero 17 de 1999, M. P. Alejandro Martínez Caballero; T-425 de mayo 

6 de 2004, M. P. Álvaro Tafur Galvis; T-921 de noviembre 17 de 2010, M. P. Nilson Pinilla Pinilla. Citado por: Consejo de Estado, Sala de lo 

contencioso administrativo, sección segunda, subsección B. Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Radicación número: 70001-23-33-

000-2015-00069-01(4115-16) 
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le había dado al artículo 47 de la ley 100 de 1993, estimó que:   

“(…) para establecer qué persona tiene derecho a la sustitución pensional (…) es un factor 

determinante, “el compromiso efectivo y de comprensión mutua existente entre la pareja, al 

momento de la muerte de uno de sus integrantes”6 (Subrayado fuera del texto original) 

Se trata de una posición que incluso se encuentra conciliada con la Corte Suprema de Justicia, órgano 

que ha considerado que más que el vínculo matrimonial o de hecho, la convivencia es realmente el factor 

determinante de la titularidad del derecho, así: 

“esta sala de la Corte ha sido consistente en adoctrinar que, en el marco del artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993, en su redacción original, cuya aplicación a este asunto no se discute, el 

parámetro esencial para determinar quién es el legítimo beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes es la convivencia efectiva, real y material entre la pareja, y no tanto la naturaleza 

jurídica del vínculo que se tenga, de manera que, prima facie, no existe una preferencia de la 

cónyuge supérstite sobre la compañera permanente, por el solo hecho de mantener el vínculo 

matrimonial vigente, sino que siempre debe acreditarse el requisito de la convivencia, entendida 

como la que,  

[…] se puede predicar de quienes además, han mantenido vivo y actuante su vínculo 

mediante al auxilio mutuo –elemento esencial del matrimonio según el artículo 13 del 

CC-, entendido como acompañamiento espiritual permanente, apoyo económico y con 

vida en común que se satisface cuando se comparten los recursos que se tienen, con 

vida en común o aún en la separación cuando así se impone por fuerza de las 

circunstancias, ora por limitación de medios, ora por oportunidades laborales… (CSJ 

SL, 31 en. 2007, rad. 29601, reiterada en CSJ SL5640-2015)”7 

Por su parte la Convivencia ha sido entendida por esta corporación como la “comunidad de vida, forjada 

en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia 

solidaria y el acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja 

responsable y estable, a la par de una convivencia real efectiva y afectiva- durante los años anteriores al 

fallecimiento del afiliado o del pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 1999, rad. 11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 

31605)8. Excluyendo, como lo ha dicho la Corte, “(…) los encuentros pasajeros, casuales o esporádicos, 

e incluso las relaciones que, a pesar de ser prolongadas, no engendren las condiciones necesarias de 

una comunidad de vida”9. 

Dicho lo anterior, se tiene entonces que aun cuando sea posible reconocer el derecho a la sustitución 

pensional o pensión de sobrevivientes a la cónyuge, e incluso de manera simultánea con una compañera 

permanente, en igualdad de condiciones; es indispensable la prueba de la convivencia real y efectiva con 

el causante en los términos de la jurisprudencia en cita, pues se trata del criterio determinante de la 

titularidad del beneficio, más que incluso la calidad del vínculo marital o de hecho sostenido en vida con 

el que ha causado el derecho.  

Ahora bien, el marco jurídico de la pensión de sobrevivientes, se encuentra en los artículos 46 y 47 de la 

ley 100 de 1993, modificados por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, disposiciones que en cuanto a la 

adquisición de éste derecho por parte de las cónyuges y/o compañeras permanentes del causante, rezan 

la concurrencia de dos siguientes requisitos: i) Tener la condición de beneficiario de esa prestación y ii) Si 

se trata de cónyuge o compañera permanente supérstite deberá demostrar que tuvo vida marital con el 

                                                           
6 Ídem. 
7 Ibidem.  
8 Ibidem,  
9 Ibidem.  
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fallecido por durante los 5 años anteriores al deceso, de manera ininterrumpida. En efecto, tales normas 

son del siguiente tenor literal: 

 

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión 

de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre 

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 

edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge 

o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 

años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá 
una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el 
literal a) (…)”10 

Así pues, dichos requisitos deberán acreditarse para acceder en forma vitalicia o temporal, al derecho a 

la pensión de sobrevivientes. Como lo ha venido sosteniendo el Consejo de Estado en distintas 

providencias como la sentencia del 24 de febrero de 2015, el reconocimiento “(…) dependerá, en cada 

caso, de los hechos que acrediten los interesados para acceder al beneficio, quienes tienen el deber de 

ejercer una adecuada actividad probatoria para tal fin, con base en los siguientes” 11  (Subrayado fuera 

del texto original):  

“(…) i) el auxilio o apoyo mutuo, la convivencia efectiva, la comprensión y la vida en común al 

momento de la muerte y ii) la dependencia económica de las potencialmente beneficiarias, para 

efectos del reconocimiento de la prestación”12 

Conforme a lo dicho, es claro que la carga y la efectividad de la prueba resulta fundamental para efectos 

de determinar con absoluta claridad si la solicitante, efectivamente tiene el mejor derecho para acceder 

a éste beneficio.  

Verificado el contexto normativo y jurisprudencial que reviste al caso estudiado, descenderemos a sus 

circunstancias fácticas a fin de determinar si lo pretendido por la Sra. Demandante y la vinculada tiene la 

vocación de prosperidad. Ello por cuanto ambas señoras manifiestan tener derecho sobre la pensión 

reconocida en vida al Sr. Jesús María Ibáñez Pico, en calidad de cónyuge y compañera permanente 

respectivamente.   

Considera esta defensa que ninguna de las reclamantes tiene derecho a lo solicitado. En efecto, las 

pretensiones no tienen vocación de prosperidad pues hasta esta oportunidad existe un precario caudal 

probatorio que permita establecer más allá de cualquier duda, la convivencia efectiva del causante con 

                                                           
10 L. 100/1993, Art. 47 
11 Radicación No. 25000-23-25-000-2007-00832-01 (0548-09) Consejero Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en la que 
se reconoció una pensión de sobrevivientes con base en la aplicación retrospectiva de la Ley 12 de 1975, a pesar de que el 
fallecimiento había ocurrido en octubre de 1970. 
12 Consultar entre otras decisiones, la sentencia de 12 de junio de 2014, proferida dentro del proceso identificado con el número 
540012331000200301297 01 (2336-2013). En esa oportunidad la Sala examinó el caso de una compañera permanente que 
convivió con el causante durante un lapso no inferior a 38 años debidamente acreditados, a quien le fue negado el 
reconocimiento de la sustitución pensional en tanto el pensionado mantenía vigente una unión conyugal.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
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las reclamantes.  

Si bien es cierto en el presente caso, podría en principio considerarse que se encuentran dadas las 

circunstancias necesarias para una eventual convivencia simultanea entre el fallecido y las reclamantes, 

la realidad es que hasta esta oportunidad no existen pruebas contundentes y fehacientes que indiquen 

con algún grado de certeza que en efecto el causante convivía con alguna de las reclamantes. Todo lo 

contrario, existen inconsistencias entre lo dicho por la tercera eventualmente reclamante en este 

proceso Noris Rojas y las declaraciones extra-juicio realizadas por la demandante, quien asegura al igual 

que la señora Rojas su convivencia permanente e interrumpida con el finado con anterioridad a su 

muerte. Así las cosas, los dichos realizados por ambas señoras quienes afirman ser la compañera del 

causante y cónyuge respectivamente, no permiten prever la titularidad del derecho en uno u otro caso.  

Frente a ello, las normas procesales son precisas al establecer que, “Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”13. En esta 

oportunidad, existen serias dudas para el reconocimiento del derecho, las cuales lejos de ser infundadas, 

surgen de las situaciones que lo revisten, que no permiten colegir por lo menos un inicio de certeza 

respecto a la procedencia del derecho. En cumplimiento de las cargas procesales y probatorias impuestas 

por los códigos, las mismas deberán subsanarse conforme avance el trámite del proceso hasta alcanzar 

un grado de fiabilidad que permita deducir la titularidad del beneficio.  

Empero, contrario a lo anterior, en este momento no se advierte la fehaciente titularidad del derecho 

reclamado por la demandante por lo que de no subsanarse las dudas existentes, se deberá declarar la 

presente excepción, despachar de manera desfavorable las pretensiones de la demanda por no hallarse 

suficientes elementos de juicio que permitan establecer su vocación de prosperidad y absolver a nuestra 

representada de todos los cargos formulados.  

BUENA FE 

 

Se debe presumir la buena fe en todas las actuaciones llevadas a cabo por mi defendida en el asunto que 

aquí nos encuentra, toda vez que siguieron todos los lineamientos establecidos en la Ley 100 de 1993, 

sin menoscabar ni desconocer derecho alguno al accionante al momento de negar la sustitución 

pensional, pues dicha decisión estuvo fundamentada en lo que al respecto establecen las normas 

vigentes antes citadas. En ese sentido no ha existido mala fe en el trámite dado en sede administrativa a 

las peticiones y hechos de que trata este proceso. 

PRESCRIPCIÓN TRIENAL 

 

Ya se ha argumentado de manera suficiente las razones por las cuales esta defensa considera que la parte 

activa en esta causa, no ostenta el derecho que reclama; no obstante, si el despacho considera que el 

mismo le asiste al solicitante, solicitamos comedidamente se declare la prescripción extintiva de las 

mesadas que se causaron con posterioridad a la fecha en que se hizo exigible la respectiva prestación y 

sobre las cuales recayó el fenómeno jurídico de la prescripción, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que establece: 

 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en 

tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, 

                                                           
13 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1564 (12-06-2012) “por medio de la cual se expide el Código general del Proceso”. Art 167. 
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sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, 

pero sólo por un lapso igual.” 

 

Por su parte, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, señala:  

 

“Prescripción de acciones. 

 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el decreto 3135 de 1968 y 

en este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, pero solo por un lapso igual.” 

 

De esta forma, solicitamos a su Despacho, de la forma más respetuosa, que, si llegare a considerar que 

hay derecho a lo pedido, considere a declarar la prosperidad de la presente excepción sobre todas 

aquellas mesadas causadas con anterioridad a los 3 años que precedieron a la reclamación están prescitas 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito que se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Expediente Administrativo el cual se aporta en medio magnético dentro de la 

oportunidad procesal. 

 Planilla FOPEP de los pagos realizados a la señora Teresa Guzmán Carrascal y al menor 

Rafael Ferro Benítez.  

 

TESTIMONIALES. 

 

 Cítese a los señores que aparecen llamados como testigos por la parte demandante y los que 

eventualmente sean llamados por la vinculada, con el objeto de que se les pregunten por los 

hechos narrados en la demanda y en general por los que le consten.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 Cítese a las señoras Teresa Guzmán Carrascal y Noris Rojas Gavalo para que absuelvan 

interrogatorio de parte sobre los hechos relatados en la demanda.  

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• Al Suscrito en la Calle 61 B No.10-51 Barrio La Castellana de la Ciudad de Montería. 

• A la Demandada en la Ciudad de Bogotá D.C Calle19 # 68A – 18. 
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CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 

• notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

• opacheco@ugpp.gov.co 

 

De usted. 

 

Muy atentamente, 

 

 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 
C.C. No. 79.941.567 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. No. 138.159 del C.S de la J. 
 
Proyectó: Alejandra Salgado Narváez 

Aprobó: ODPCH 
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) RICARDO ANDRES FERRO BENITEZ IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
1003395817, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor 
Actual 

 
Tipo Documento CC Documento 1003395817 

Primer Apellido  FERRO Segundo Apellido  BENITEZ 

Primer Nombre  RICARDO Segundo Nombre ANDRES 

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones Liquidacion Novedades: Cambio Documento 202004: De TI 1003395817 a CC 1003395817 

Banco : Sucursal 
3 - BANCOLOMBIA : 91 - MONTERIA 

Código - Nombre EPS 
18 - SALUD TOTAL S.A. E.P.S. 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202009 18 90 80 0 0.00 0.00 0.00 0.00   0.00 
202008 18 3 91 9100062060 2,114,932.48 253,800.00 1,861,132.48 0.00   0.00 
202007 18 3 91 0 2,114,932.48 253,800.00 1,861,132.48 0.00   0.00 
202006 18 3 91 0 4,229,864.96 253,800.00 3,976,064.96 0.00   0.00 
202005 18 3 91 0 2,114,932.48 253,800.00 1,861,132.48 0.00   0.00 
202004 18 3 91 0 3,736,380.71 468,100.00 3,268,280.71 0.00   0.00 
202003 18 3 91 9100062060 493,484.24 49,400.00 444,084.24 0.00   0.00 
202002 18 3 91 9100062060 2,114,932.47 253,800.00 1,861,132.47 0.00   0.00 
202001 18 3 91 9100062060 8,227,454.07 743,000.00 7,484,454.07 0.00   0.00 
201910 18 3 91 9100062060 2,037,507.20 244,600.00 1,792,907.20 0.00   0.00 
201909 18 3 91 9100062060 2,037,507.20 244,600.00 1,792,907.20 0.00   0.00 
201908 18 3 91 9100062060 2,037,507.20 244,600.00 1,792,907.20 0.00   0.00 
201907 18 3 91 9100062060 2,037,507.20 244,600.00 1,792,907.20 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 06 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 
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Línea de atención al pensionado 319 88 20 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 

 


